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sente Dt"{.'CFtO. fiÜ'lJlüL-I']"s'~

dictar ]a~ dlSpo-:Jdo1!e.:;:
cución de lo di&~-,uf'!l';to

As! io ¡ji;,pongo po, el
a vein,;jt:r{s de juno tie

Madrid

Conc.,nLraciou Pnrcelarw" texto n,rUntlido de ocho de noViem
bre de mil novecientos sesenta y oO{;,. eOn las modificaCiones
contenidas t'!'n la Ley de OrdenaciÓn Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta :; ocho, y previa deliberación
del CúnseJo de Ministros en !l-U rmmión del día diez de julio
den< n novecüentml setP.-ntft,

V1LA.,''[CISCO FRANeO

/}E;('nE'l'G 257,;; nt¡V, de "':¡ de julio, ~)Dt el que si>:
dectara de vw:trlfJ.:1-ptí;:~Hc:t lacorwentrad6n paree
l((ría t!r, !a znnq. 11,<: C·.1!(;t;1'1;¡; rJ(; Rureba (Bnrqoll}

Los acusador· eat':lClere3 U" j{i'tW€<:taÜ ;;¡ue o-fí'{~ce la diSpel"
alón parcelaria d;;: la- zona de CaJ~l"l-da de Bure}m. (Burgo~lI.
puestos de mnllifl"sto pm _i.O~1 r{i~ir~JÜQre8 de la nlisma en :-;(....
licitud de co!1centnte]ón dl.rjllidl!cuJ Minir,tel'io de AgricuJtum.
han motivado la :tf'llJizad6n P0l' el Servirlo N'aclol1!l1 d-e Con
centración Parcelada y Ordenac1{m Hural de tUl estudio E:obte
las cil'cun5tancHI~ y p03ibHL~hdcfl t,(>enic,as: que concurren en la
citada zona, d€dur¡éndos"~de(Hch{> estudlu la conveniencia de
llevar a cabo la qmcentraoi6n lJarce.iftria:¡.;o-trazóu de utilida<l
pública, tanto m¡'¡,g por nu\nt,) qHe In, 11If.na forma pam(},p. 11.
comarca de ordenación ru:ta~ d~ «La Bu:reba:».

En su virtud, ,a p:w]YUesta del, Minis.tro dt,AgrleultU1'3, fQ-r
mulada C011 f1rn~j(} a JO que se, f;$tll.bi~ce en .l~ 'Vigente ,1:JeY de
Concentrl1~~¡ún Pp,Tcelal'!!),. texto rehmctidocie oc1:to de novIem
bre de nul HovecJ,entooOOH(int.a, y, dos; con 1~ modiflcaci(mes
contenidas €n la. J..R,V de Ordf>Jh\eiúfl P..ural de veintisiete de
julio de mil noveClcnlo:,\ S€[;("nta y o(:ho, Y PllWia.,deHberac.lón
del Consejo de b/lmistros fU .';ll!"t~umÓ'n ~¡t"l dfa, <::IiE'?: Ql'! hiio
de mil n<)I,(~X'llentú:' tsCt.en',a,

DIS?(,INGO:

Articulo pritt;f~n)<-·--.se t1t'rlr.ra. de. uWid0.d pública y de ur
gente ejecución he ('cncentra,:lbn par()elaria .de la f.úna de
Calzada de Bureba (BurgOf¡.), cuYuI>erimetro será, én prinCIpío,
el de la Entidad ,~al Menor -:Je Calzada d~ :8ureba~ en el Mu
nicipio de Fuentebureba (Bm-go-s). Dir.ne- perímetro Quedará. en
definitiva rnodificadoen los (ii1rnm a (fOO se refiere ~el aparta
do b) del artIcule) di'!'::'. d":!' In I~t~, .de Concent,ración Parcelaria,
texto refuE<:tdo H; uchú dn novie:tnoT{' de mil TIeveclentos se
senta y dos,

Artículo si.'guncto,----Se El.ut(.').i:~a a.l Instituto Nae~unal de Co·,
IoniZación y al 8finlido Nador:al de G:mmmíración Parceltl.ria
y Qrdennci{m Rural parr¡,a<lquhlt fincas cqn el fin de apor
tarlas. a 13. eoncentro.clón, y He deQlara que 1<18. me-jot8r3 de . in
terés agrícola p¡'tvaf1o qUe Séj. ·;),cuerden gozat'áll de los. beneficios
máximos sobre <::clonlzRclón üe1ntieréE JO(~aJ;.todoello éIllcs
Cllsos y con los r{~-;ll1IF.'Uo'! y (Cf~!,ct()~. determin,ados' en }Ofl párra~

fOF. C) y dl del ,:¡:rI;knJn dif'?, df' IR {:1!,n(¡a Ley de Concent.nu:-i6q
Pm'celarle., -

Artículo terc€Xv,'-[fll aQc;u!:::;jdúD y r0dLtdbuclón {¡é tt-erl'a.q ,

la concentración parr_'<!larla "J J),li ol;n:d j' m~~jora3 territn'l':lsJfS
que se neven a {'abo por- elli:,stado en~~+ta:mna.. 5e regjrá~ por
la. citada l.J€Y de eon('entra~iúllJ?ar.celnr:ia,ooJ1las mocl.lficadu·
nes contenidas en la de Qtdenae,16n ltufal de vfc'fntis1ete <le
julio demH noveeielltofi sesent,s,y úc.lm

Articulo 'cuart{\-Qu0dander~adascua:niA¡l,.~ diSPOSlctCtles de
igUal o infetlor tango se opongan al Clunpli111J.en-ro del presente
.Decreto. f3.tUlt~,ndcse al Mtnistetí:o (~. A1;iicultUl;'a p.arllo dictar
las disposi{~iones c(h"l1plelnerttarhs (fu':!' reqlü:en la ejecución d~
lo dísrrnesto en el mismo,

As! lo (nSpongo por el ~'H!se:nte Decte~D. dado en Madrid,
a veintitré~; de juH,) de ml1 fiQv'é{,1flnt::1:i ueten;;a.

J"RANO!SCO FRJlNOO

DEC¡U·:1'O 257tU19"!'O, de 2:: de julio, por el que sr:'
declara de utilidad ~¡~b~ictT- la: «n'tetntmcl6:n pU'fCt'
l.tJria <le la ;:rm¡¡ &e¡,'fUat1'{,ió:1?H~ tB'U'1"flos}

Los acusados CIH·Qd'~re~ ue.\í"rllvOO9d que.ofrN:e la. dlSp€r
al611. parcelaria. {le J!t 7óna. de V .1n.ngÓhl€Z (Burgos) i PlJéstos..·00
miLnUlesto por l()~ ngrleultot~s(~e la mislna en: eo1ic~tud de eon
centrael6n dltlgid{~ ni Minllitet'1ü de Agrieult,urtL", han ~otlvado
la realización por el SI'OT'Vicio. Nacional·. de Ooneentt't\Clón Par
cel~a. y Ortlenad6n Itura.l de .unestttdlo .Boore . las .circuns
tanciu y posibllidadea tl!M::mica~ que <::Ol1e-urren en la. citada zona,
deduoléndo8e <te dl(mo 'estudio la !X)rrvenle-ntJlade lleYRr a cabo
la coneentrllción p~,reelfuia .porrnl1Ó'!l <1e:lltmdad.pública, tanto
más por euanto Que la zona pifltt~n~re 1\ lQ.cQtlUttcade orde-
nación rural de «Le-rUlM.

EUsu v1~d, a propUl?,&ta dw Ml.nl4t~'O de Agr1eUltur~ JO'r~
mulada ron .rregll.,~ a loqWt. Mftstfl¡blec", t''O. 1\ 'Vigente Ley de

DISPONC:;.U

i<,.l ¡:Í\;ulo prjnll~ro.-3e ci.ecIa.ra, (e Utilidad pülJlka y de ur~
gente eje-;:ución la concentración parcelaria {le la zona de
VillangómeJ; (Burgos), cuyo perímetro ,serú. en principio, el del
término de VillangómeL:. más la Pt11't.e del Mu."ücipio de Mon~

tuenga delimitada por mojones colo-cados por el S€rvicio, Na
cional de Concent.ración Parce-laria y Ordenación Rural y nu·
merados oorrelativamente del 1 al 2H, Dicho perímetro quedará
en dc:finitiva. modificado en los CRWS. a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela.
rilt, texto refundido (lp oc110 de nrwiembre de mil nl')vecientos
R€M'nta y tl.os.

Ar':ículo segundo.---8e aUt{.ln'2f¡, ,.¡j 11lstH-uto NN~lOlUÜ de Co
innj1:·''''jón v al Servido Nacion&1 de Concfmtración Parcelaria
, OniertaciOn: RuráJ. paraad.quirir fincas con el fin de apor
tarja..,> a I3, eom:entraci6n. y se (.!er:Jera que las mejoras de in
terés agl"icol;l privado que se a;CUerd~J1 gozarán de los beneficios
,tláximos sobre coloniZación de interén local: todo ello en los
{Jasos y c(jn lol'í reqUisítos yefect.oF determinados en 100 páI'ra·
fo$ el y d) del :utfculo dIez de la c1illi.1a Ley de Conc~mtrfLCión

Parcelaria.
Atticulo té1'("eto•.....:.La adquisición. J redistribuCión <le tierras,

la concentración parcelaria y las obraR y mejorE'.s territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en €8ta zona se regirfm por
la citada Ley de Concentra,dón Parcelaria. con las modifica.cio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
luHo de mil novecientos ~eoo-nta y oc110.

Articulo- cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual O inferior rango se opongan ~,l cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al. Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complem€rtt.arhs que requiera la ejecución de
Jo dí~puest.o en el mtsmo.

'Ast 10 <l.iS]lOngo por el pr~&ent.e Det:teto,. dado en MadrId
l\ vént1trés de juBo de mil !lovecifntos setenta.

I"RANGtSCO FRANCO

nECR$TO 2577/1.970" de 2.1 dI! julio, por el que se:
declara, de utilidad pública la concentración parce'
l«ria de la zona de A-lherHfea (Cuenca).

Los aOllSaQ.oB caracteres de. gravedad que ofrece la disper
"loo parcelaria de la. zona de AJlJendea (Cuenca), puestos de
maniliesto por los agricultúrc¡;· d~ la. misma en solicitud de con
centl'wióli· dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
lfil, realización por el Servicio Nacional dfl Concentracióri Par~
l'elarla .v QTdt~naciób Rural de un eR-tudlo sobre las circum¡·
qmcias 5' .posibiUdade6 técnicEh,,> que ('oncurren en la cHaua zona,
dwuciéndose {le dicho.est,udio la conveniencia de llevar a cabo
la conl'entrac1ónparcelaria por razón de uUlídad pública,

En su virtud, a pro:i1l1esta del Ministro de. Agricultura, lor.
ltmlada con ·an'egloa lo quege establfC€ en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto pp.í'undLc1o de ocho de noviem
bre de rti1l novecientos oosenta y dos, con las modiftcaclones
eonteuldas en la Ley de Ú'rdenacióli Rural de veintisiete de
julio de nlil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
<lel Consejo de Minir,j;rQR ~n HI ri'm!ión del día die'?, de jullo
¡:l¿ mi! novecienlns setenta

DISPONGO

Artieulo vrim€'l'Q,--Se declara de utílidad públlea y de ur
gente ejecución la {'ollcentradón pa.rcelaria de la zona de
AJbendea (Cuenca>, cuyo p.erimetro- será, en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dkho perímetro queda,.
1'á en definitiVa modificado en 195 casos 3. que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Le.v {1e Concentración Parcela
ria, t~xto re-fuildido de ochO ce noviembre de mil novecientos
se-:;en ta y dos.

Articuio l)egllltdo.--Se a;:.ltOlizfl, al Instituto Nacionai eJe Cü~

lonizaci:6i1 y al SerVicio .Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenadólt Rural para adqUirir fincas con el fin de apor~
t-8.rla.s a la cotll':eht;ración, y se declara que las mejoras de 1n~

terés a,.,~ícolá privado que se acuerden gooarán de los beneflcios
máximos sobre coloniza.ciÓll d~ interés local; todo ello en los
caso, v. Con losrequlsiws yefect.os detetnlinados en los párra,
fos. c) ~ y d) del artlctllo diez de 1~ dtada Ley de ConcentracJ6n
Pa.rcelai1a. '

Art1culo tercero.----La adqUiSIción y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las ohra8 y mejoras territoriales
que se- ltfWén·8, cabo par el Estado en esta zona se reg1rán por
la citada. Ley de CotU:entl'aci6n Fartelaría, con las rnodtl1eacio
nes contenIdas en .la. de Otde-n;:u;ión Rural de veintisiete de
htUo de mIl Dovecientos R-e:qente. :v of\ho


